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EDITORIAL

La malaria o paludismo sigue siendo una enfermedad 
endémica en el territorio nacional desde hace cientos 
de años. Se ha planteado la hipótesis que las especies 
de Plasmodium que infectan al hombre y en especial, 
Plasmodium falciparum, habrían llegado durante 
la época colonial a través de los esclavos africanos 
traídos a América.(1) En el periodo 1945-1954, ocupaba 
el primer lugar en cuanto a la morbilidad en el país.(2)

En 1957, el gobierno peruano asignó un presupuesto 
de 110 millones de soles de oro, a través del Programa 
Nacional de Erradicación de Malaria (1956-1967) para 
ejecutarlo en cinco años, se llegó casi a erradicar la 
malaria del territorio nacional, pero quedaron focos 
de transmisión en los departamentos de Piura y 
Loreto. En 1963, solamente se notificaron 1 743 casos 
en todo el país.

En los años siguientes la malaria se ha mantenido 
focalizada después de los trabajos realizados por 
el Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria  
SNEM (1957-1967) y, posteriormente, como 
Programa Nacional de Control de la Malaria y Otras 
Transmitidas por Vectores OTV /1970-1985). En 
la década de los 80s y 90s el país presenta la re-
emergencia de la enfermedad en diferentes regiones 
del país, principalmente, en la costa norte (Tumbes 
y Piura), debido a factores técnicos (cambios de 
insecticidas, resistencia a los antimaláricos, estrategia 
de la vigilancia entre otros) económicos (presupuestos 
limitados para el control y vigilancia epidemiológica 
de malaria) y sociales (fenómenos de migraciones, 
zonas con conflicto). (3)

  
Durante el fenómeno El Niño 1997-1998, el país 
alcanzó el máximo pico de casos de malaria de la 
historia, más de 240 mil casos en 1998. Entre el 2000 
y 2010 hubo una disminución muy drástica de los 
casos de malaria en el país. Debido a los problemas 
de resistencia a la cloroquina, se aplicó una política 
nacional de tratamiento antimalárico (NTS N° 054– 
MINSA/DGSP-V.01 aprobada por RM 076-2007/
MINSA) con el objetivo del manejo más oportuno, 
seguro y eficaz de los pacientes con malaria. 

La situación epidemiológica de la enfermedad 
comienza a tener un comportamiento focalizado por 
las características eco-epidemiológicas de cada región 
y el área de transmisión se reduce a concentrarse en el 

llano amazónico, principalmente, en la región Loreto 
que representaba, aproximadamente, más del 85 % 
de los casos del país. También, la transmisión en la 
zona de los valles del rio Apurímac, Ene y el Mantaro 
(VRAEM) que comprende la selva de Ayacucho, 
Cusco, Junín y Huancavelica y en menor intensidad en 
la costa norte (Piura, Tumbes) del país. Piura el 2009, 
reportó 2 720 casos de malaria y posteriormente 
los casos se presentaron de manera esporádica. La 
región Loreto en el 2005 con un presupuesto de USD 
26 millones de dólares ejecutados por el Proyecto 
PAMAFRO que tiene vigencia hasta el 2011 y se 
reduce significativamente la malaria.

A partir del 2011, la malaria presenta un 
comportamiento re-emergente, especialmente, en 
el departamento de Loreto después de una leve 
disminución el 2015 comparado con el 2014 mantiene 
este incremento hasta la semana epidemiológica (SE) 
15-2018. En los últimos años, el departamento de 
Loreto concentra, el 99,6 % de los casos de malaria por 
P. falciparum. El 2013, se presentó un brote de malaria 
relacionado a P. falciparum (aproximadamente 10 
casos) en el departamento del Cusco en el distrito de 
Maranura, donde no se ha demostrado la presencia 
de los vectores principales de transmisión de esta 
especie plasmodial.  La costa norte (Tumbes, Piura, 
Lambayeque) muestra notable reducción de casos 
de malaria, y se observa como el departamento de 
Tumbes desde 2012 no reporta casos de malaria por 
P. falciparum, y ese mismo año logró interrumpir la 
transmisión de la malaria por P. vivax. 

Los departamento de Piura y Lambayeque, también 
reportan casos muy aislados en su mayoría 
importados y el 2014, la costa norte (La Libertad y 
Lambayeque) habían notificado 133 casos de malaria 
en total.  

En el 2016 donde el 95 % de los casos de malaria de 
ambas especies de plasmodio son procedente de la 
región Loreto, el Ministerio de Salud del Perú decide 
un cambio radical en la Política Nacional de lucha 
contra la malaria y establece que las actividades que 
se desarrollaran a partir del 2017 estarán enfocadas 
hacia la eliminación de la malaria en la región Loreto. 

El 11 de abril 2017 con Resolución Ministerial 244 
– MINSA se aprueba el documento técnico “Plan 

La tendencia histórica de la malaria en el Perú
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Malaria Cero periodo 2017-2021” tiene como 
objetivo general “Desarrollar un Programa de 
Eliminación de la Malaria en la región Amazónica 
con enfoque comunitario e inter cultural con una 
primera etapa entre el 2017 al 2021”. El Ministerio de 
Salud para cumplir el objetivo general, desarrollará 
una Estrategia Sanitaria Nacional descentralizada con 
énfasis en la Amazonia y que debe de ser incorporada 
como política nacional. En el plan Malaria Cero se han 
establecido metas que de acuerdo a un cronograma 
de ejecución se cumplirá en cada fase del desarrollo 
del proyecto: Fase I. Disminución de la malaria tanto 
P vivax como P falciparum en un 70 % - 90 % en 
el periodo de tres años de la implementación del 
programa. Fase II. Disminución de aproximadamente 
el 99 % de casos de malaria de ambas especies al 
final del décimo año del inicio del programa. Fase III. 
Eliminación de la malaria. El Plan Cero es financiado, 
principalmente, con presupuesto del tesoro público.

La reflexión en el “Día Mundial del Paludismo” que se 
celebra el 25 de abril es hacer más simple y sencillas 
las estrategias de prevención y control de la malaria 
para no reportar una tasa de incidencia acumulada de 
359 por cada 100 000 menores de 11 años,(4) malaria 
en el Perú y el compromiso de todos los actores hacia 
la eliminación de la malaria como problema de salud 
pública.  
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El objetivo del presente artículo, además de 
presentar la situación epidemiológica actual del 
dengue en el Perú, describe las limitaciones en 
términos de oportunidad de la notificación de los 
casos de dengue en el sistema de vigilancia, con el 
fin de resaltar la necesidad de mejorar este atributo 
necesario para la detección temprana de brotes.

II. Análisis de la situación actual

Durante las primeras 15 semanas epidemiológicas 
(SE) de 2018, fueron notificados 4 134 casos de 
dengue, de los cuales, el 38,2 % (1578/4134) fueron 
confirmados por laboratorio. La frecuencia absoluta 
acumulada resulta 60 % menor al promedio del 
mismo período de los últimos cinco años. El 82,8 % 
(3422/4134) de los casos fueron clasificados como 
dengue sin signos de alarma, el 16,2 % (671/4134) 
como dengue con signos de alarma y 41 casos 
desarrollaron dengue grave. 

El 90,1 % (610/671) de los casos notificados con 
signos de alarma se concentran en las regiones de 
Madre de Dios (258), Loreto (247), Ucayali (60) y Piura 
(45). El 83 % (34/41) de los casos notificados como 
dengue grave se concentraron en Madre de Dios (16 
confirmados y 1 probable), Loreto (9 confirmados 
y dos probables) y Ucayali (6 confirmados). Se 
reportaron ocho defunciones (seis confirmadas), en 
Madre de Dios (4 confirmadas y una en investigación), 
Loreto (una confirmada y una probable) y en Ucayali 
(una confirmada).

El 88,6 % (3661/4134) del total de casos notificados se 
concentran en las regiones de Loreto (1083), Madre 
de Dios (824), Piura (767), Amazonas (292), Ucayali 
(249), Tumbes (234) y Ayacucho (212). Los distritos 
que concentran las incidencias acumuladas (IA) más 
elevadas son San Juan Bautista, Iquitos, Punchana, 
Yurimaguas y Belén en Loreto; Tambopata, Las 
Piedras, Inambari, Huepetue, Tahuamanu e Iñapari 
en Madre de Dios; Piura, Castilla, Sullana, Chulucanas, 
Catacaos, Salitral, Cura Mori y Máncora, en Piura; 
Bagua y Bagua Grande, en Amazonas; Tumbes, 
Zorritos y Zarumilla, en Tumbes; Llochegua, Ayna, 
Santa Rosa y Samugari, en Ayacucho; y, Palpa y La 
Tinguiña en Ica (Fig. 1).

I. Introducción.

El dengue es una de las arbovirosis más importantes 
para la salud pública global caracterizada por 
un patrón de distribución temporal con doble 
componente, uno estacional (con incrementos que 
se desarrollan en períodos dentro de un año) y otro 
cíclico (con brotes que ocurren en determinados 
años). Esta cualidad pone en evidencia que la 
epidemiología de la enfermedad resulta inseparable 
de la ecología del vector y refleja las interacciones 
entre las características climáticas (precipitaciones 
y temperatura), la infestación vectorial (sobre todo 
con los determinantes sociales que favorecen su 
reproducción), el serotipo o genotipo del virus 
circulante y la inmunidad de la población. (1)

La vigilancia epidemiológica constituye la principal 
herramienta para analizar la distribución espacio 
temporal de la enfermedad en sus diferentes 
expresiones clínicas; además de permitir determinar 
el riesgo epidémico, priorizar áreas de intervención 
y servir como sistema de detección temprana 
de brotes.(2) Sin embargo, la sub-notificación, 
en especial las formas clínicas oligosintomáticas 
(que no acuden a los servicios de salud) o los que 
acuden a servicios de salud privados, siguen siendo 
una preocupación. A pesar de esta limitación, se 
estima que en el mundo ocurren, aproximadamente, 
58 millones de casos al año, una muerte por cada 
6 000 casos y la carga económica anual debido 
a gastos directos e indirectos de la enfermedad 
es de casi USD 9 mil millones de dólares. (3)

En las Américas, hasta la semana epidemiológica 
(SE) 17-2018, se reportaron 100 023 casos (no todos 
los países tienen su información actualizada) y 
el Perú se encuentra en el sexto lugar (en número 
de casos) después de Brasil, Paraguay, Nicaragua, 
Colombia y México.(4) Resulta de vital importancia 
la adaptación de los sistemas de vigilancia a las 
necesidades de cada contexto (país o región), en 
base a tres estrategias fundamentales: a) Mejorar 
la oportunidad de la notificación basada en 
definición de casos; b) Optimizar el soporte de 
laboratorio; y, c) Implementar sistemas de vigilancia 
activa complementarias (centinela y/o febriles). (5)

Situación epidemiológica del dengue en el Perú
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Figura 1: Incidencia acumulada por distritos, 
Perú 2018*

 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
* Hasta la SE 15-2018

Según el análisis de los canales endémicos, la 
frecuencia de casos en los distritos de San Juan 
Bautista y Yurimaguas (Loreto), se encuentran en 
zona epidémica durante las SE 13 y 14 de 2018. 
Situación similar ocurrió en Tambopata, Huepetue 
y Las Piedras en Madre de Dios. Amazonas muestra 
incremento importante en la SE 14, principalmente, 
en Bagua y Bagua Grande (casos en zona epidémica 
en las tres últimas semanas). En Ucayali, también 
se registró incremento en la misma semana, en los 
distritos de Manantay y Callería, sin llegar a zona 
epidémica. 

El distrito de Castilla en Piura mantiene constante 
sus casos (29 y 20 en las últimas dos semanas), 
además, Chulucanas se encuentra en zona epidémica 
en las últimas tres semanas, mientras que Sullana, 
Catacaos y Veintiséis de Octubre en zona de alarma. 
Los distritos de Parcona, Ica y La Tinguiña registran 
casos en las últimas semanas, sobre todo el primero 
con 12 casos en la SE 14. Finalmente, el distrito de 
Santa Ana en el Cusco registra incremento de casos 
hacia la SE 15 y los distritos de Camanti y Kimbiri que 
presentaron casos confirmados no reportan desde la 
SE 7 y SE13, respectivamente.

El análisis de casos de las últimas semanas permite 
monitorizar la tendencia para detectar incrementos 
por encima de lo esperado o detectar brotes (repuesta 
temprana y control). Una reciente revisión sistemática 
sobre las características de sistemas de vigilancia de 
arbovirosis (dengue) a nivel mundial, reveló que la 

vigilancia pasiva sigue siendo la base del análisis en la 
mayoría de países.(6) Sin embargo, la sub notificación 
y la falta de oportunidad en el reporte continúan 
siendo limitaciones que disminuyen la capacidad 
del sistema para detectar estos incrementos que 
preceden o constituyen la fase inicial de los brotes. 

Tabla 1. Frecuencia absoluta de casos de dengue por 
departamentos, Perú 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
* Desde SE 09 hasta la SE 15-2018

III. Análisis de la oportunidad del sistema de 
vigilancia

El tiempo transcurrido entre la fecha de inicio de 
síntomas del caso y su notificación en el NOTI SP, 
denominado tiempo “hasta el registro”, representa la 
demora desde la infección aparente hasta el primer 
reconocimiento del caso por el sistema.(7) Este resulta 
relevante ya que refleja cuán preciso es el sistema 
para describir la tendencia actual o reciente de la 
enfermedad. 
Este tiempo no necesariamente tiene que ser cero 
en todos los casos ya que, por ejemplo, la búsqueda 
activa de febriles (durante la investigación de campo) 
en pacientes captados por los servicios de salud, 
recoge información retrospectiva en la comunidad. 
Sin embargo, para la detección temprana de brotes 
en zonas endémicas, es necesario que los datos de las 
últimas semanas reflejen, lo más realmente posible, la 
magnitud de la transmisión; de lo contrario, el sistema 
tardaría en distinguir los incrementos esperados 
(estacionales), de la ocurrencia de un brote. (8)

Aún no se tiene evidencia contundente de cuan 
sensible debe ser un sistema de vigilancia para 
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lograr un adecuado monitoreo de la tendencia de la 
enfermedad y la detección de brotes (5); sin embargo, 
la detección oportuna de estos incrementos, permite 
intervenciones tempranas y reduce el impacto de las 
epidemias.

En las primeras 15 semanas de 2018, la mediana del 
tiempo en días desde el inicio de síntomas hasta la 
notificación, a nivel nacional fue de cinco días. Sin 
embargo, si estratificamos por tipo de diagnóstico 
clínico (se supone que a mayor gravedad, mayor 
oportunidad) la mediana se incrementa a 6 días 
en los casos con signos de alarma y a 7 días en los 
graves (Fig. 2).

Figura 2. Mediana (med) y media (mean) del tiempo 
de notificación por departamentos, Perú 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
* Hasta la SE 15-2018

Por otro lado, la mediana del tiempo hasta la 
notificación en días es superior o igual a siete días en 
las regiones con mayor riesgo de transmisión como 
Madre de Dios y Ucayali, y en general las regiones 
de la selva presentan mayor proporción de casos 
con tiempos mayores a siete días (observaciones por 
encima de la línea roja en (Fig. 3), comparado con la 
costa (Fig. 4).

El tiempo desde la investigación del caso hasta 
la notificación es otro indicador que refleja la 
oportunidad en que las unidades notificantes reportan 
los casos, una vez identificados e investigados. Existe 
una limitación importante en la cuantificación del 
indicador, ya que en la base existen 1 220 registros 
sin la fecha de investigación. Sin embargo, teniendo 
en cuenta que lo casos de dengue con o sin signos de 

alarma deben notificarse semanalmente y los casos 
graves dentro de las 24 horas de su investigación, 
el 88,7% de casos sin señales de alarma y el 89,5% 
de los casos con signos de alarma se notificaron 
oportunamente. 
Paradójicamente, lo casos graves presentaron la 
más baja proporción de oportunidad con apenas 
55%. La región que muestra menor oportunidad 
de notificación es Madre de Dios con sólo el 68,6%, 
seguida de Huánuco con 75%, el resto de regiones 
presentan proporciones por encima de 90% (Fig. 5).

Figura 5. Estratificación de oportunidad de la 
notificación por departamentos, Perú 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
* Hasta la SE 15-2018

Resulta de vital importancia mejorar la oportunidad 
de notificación para garantizar la adecuada 
caracterización de la tendencia y la detección 
oportuna de brotes, particularmente, en regiones 
de la selva y costa norte que presentan localidades 
endémicas para dengue.

IV. Conclusiones

• La frecuencia acumulada de casos a nivel 
nacional, a la SE 15-2018, es menor a la media de 
los cinco años previos; sin embargo, al interior del 
país existen regiones actualmente en brote aún 
sin controlar como Madre de Dios, Amazonas y 
Loreto.

• Madre de Dios registra once veces mayor 
incidencia que el mismo período del 2017. 
A pesar de las actividades de prevención 
y control, el brote no se ha podido 
controlar (se inició hacia el final del 2017). 
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Figura 3. Tiempo de notificación en días por SE en departamentos de la selva 2018*. 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA. * Hasta la SE 15-2018

Figura 4: Tiempo de notificación por semanas en regiones de costa 2018* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA. * Hasta la SE 15-2018
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• Amazonas y Loreto presentan brotes localizados 
en los distritos de Bagua y Bagua Grande para 
el primero; y, San Juan Bautista y Yurimaguas en 
Loreto.

• Existen distritos con riesgo epidémico elevado 
en otras regiones como Manantay y Callería en 
Ucayali; Chulucanas, Castilla, Piura, Catacaos, 
Sullana y Veintiséis de Octubre en Piura; Parcona, 
Ica y La Tinguiña en Ica; y finalmente, Santa Ana 
y Kimbiri en Cusco.

• El tiempo de notificación en regiones de la selva 
es en promedio dos días mayor que en regiones 
de la costa norte. Además, la mediana de tiempo 
de notificación es igual o mayor a los siete días 
en Madre de Dios y en Ucayali.

• La oportunidad de la notificación constituye un 
atributo importante de los sistemas de vigilancia 
(particularmente en dengue) fundamental para 
caracterizar la tendencia de la enfermedad; y 
sobre todo, para la detección temprana y control 
de brotes.

IV. Conclusiones

• Las DIRESAs/GERESAs de las regiones actualmente 
en brote deben evaluar su capacidad de 
respuesta, con el fin de garantizar intervenciones 
integradas y efectivas; y en el caso de Madre de 
Dios, solicitar el apoyo técnico y financiero para 
el control del evento.

• Los distritos actualmente en riesgo epidémico 
deben fortalecer sus sistemas de vigilancia 
epidemiológica; así como, el adecuado y 
minucioso análisis de febriles en el nivel local, 
como estrategia para la detección temprana de 
brotes.

• Mejorar la oportunidad del sistema de 
vigilancia, reduciendo el tiempo de notificación 
en las regiones con localidades endémicas, 
principalmente en la selva y costa corte de 
nuestro país.

• La evidencia científica ha demostrado que se 
puede incrementar la sensibilidad mediante la 
combinación de varios tipos de vigilancia. (5) La 
vigilancia de serotipos, en forma de vigilancia 
centinela, constituye una valiosa herramienta 
que cumple esta función y debe implementarse 
para mejorar la capacidad predictiva del sistema 
en la evaluación de riesgo y detección de brotes.

VI. Referencias bibliográficas:

1. Liu-Helmersson J, Stenlund H, Wilder-Smith A, 
Rocklöv J. Vectorial Capacity of Aedes aegypti: 
Effects of Temperature and Implications for 
Global Dengue Epidemic Potential. PLOS ONE. 6 
de marzo de 2014;9(3):e89783. 

2. TDR-WHO. Technical handbook for dengue 
surveillance, dengue outbreak prediction/
detection and outbreak response [Internet]. 
WHO. [citado 16 de abril de 2018]. Disponible en: 
http://www.who.int/tdr/publications/year/2016/
tech_handbook_dengue/en/

3. hepard DS, Undurraga EA, Halasa YA, Stanaway 
JD. The global economic burden of dengue: a 
systematic analysis. Lancet Infect Dis. 1 de agosto 
de 2016;16(8):935-41.

4. PAHO/WHO. Data - Casos de dengue [Internet]. 
PLISA PLataforma de Información en Salud de las 
Américas. [citado 23 de abril de 2018]. Disponible 
en: http://www.paho.org/data/index.php/es/
temas/indicadores-dengue/dengue-nacional/9-
dengue-pais-ano.html

5. Runge-Ranzinger S, Horstick O, Marx M, Kroeger 
A. What does dengue disease surveillance 
contribute to predicting and detecting outbreaks 
and describing trends? Trop Med Int Health TM 
IH. agosto de 2008;13(8):1022-41.

6. Runge-Ranzinger S, McCall PJ, Kroeger A, Horstick 
O. Dengue disease surveillance: an updated 
systematic literature review. Trop Med Int Health. 
1 de septiembre de 2014;19(9):1116-60. 

7. Yoo H-S, Park O, Park H-K, Lee E-G, Jeong E-K, 
Lee J-K, et al. Timeliness of national notifiable 
diseases surveillance system in Korea: a cross-
sectional study. BMC Public Health. 31 de marzo 
de 2009;9:93.

8. Harrington J, Kroeger A, Runge-Ranzinger S, 
O’Dempsey T. Detecting and responding to a 
dengue outbreak: evaluation of existing strategies 
in country outbreak response planning. J Trop 
Med. 2013;2013. 

Méd. Ricardo Peña S.
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Situación epidemiológica de rabia en el Perú

Sugerencia para citar: I. Vargas. Reporte de Vigilancia de Rabia, Perú, SE 15– 2018; 27 (15): 271-273

I. Antecedentes

El Perú logró importantes avances en el control 
de la rabia urbana. Entre ellos, la eliminación de 
la transmisión de rabia urbana en más del 90 % 
del territorio y la disminución de la transmisión 
de rabia silvestre mediante la protección de la 
población en riesgo a través de la administración 
de tratamientos antirrábicos pre y post exposición.

II. Situación actual

2.1 Rabia humana
Hasta la semana epidemiológica SE 15-2018, no se ha  
notificado ningún caso confirmado de rabia humana 
(Fig. 1).     

2.2 Rabia animal 
Hasta la SE 15-2018, fueron notificados 62 casos de 
rabia animal, 42 corresponden a casos de Rabia de 
transmisión   silvestre  y  20 a Rabia de  transmisión  urbana.

2.2.1 Rabia animal de transmisión silvestre
Los casos proceden de ocho departamentos, 14 
provincias y 22 distritos. Los que reportaron mayor 
número de casos fueron Apurímac 40,5 %, seguidos 
por Ayacucho 14,3 %, San Martín y Cajamarca con 
11,9 %, Amazonas y Pasco con 7,1 %, Ucayali con 4,2 
% y Cusco 2,4 %.

 Figura 1. Casos de rabia humana, Perú 1990-2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
RH Silvestre = Rabia humana silvestre, RH urbana = Rabia humana urbana.
* Hasta la SE 15-2018 

Entre los casos de rabia animal de transmisión 
silvestre, la rabia bobina constituye el grupo más 

importante: Hasta la SE 15-2018, se han reportado 38 
casos de rabia bovina, de los cuales, diesiseis casos 
proceden de Apurímac, cinco de San Martín, cinco de 
Ayacucho, cuantro de Cajamarca, tres de Amazonas , 
tres de Pasco, y un caso por igual de Ucayali  y Cusco.

Hasta la SE 14-2018, se han reportado 35 casos de rabia 
bovina,de los cuales, proceden del departamento de 
Apurímac (15 casos), San Martín (5 casos), Cajamarca 
(04 casos), Ayacucho (04 casos), Amazonas (03 casos), 
Pasco (03 casos) y Ucayali (01 caso). 

2.2.2 Rabia animal de transmisión urbana
En la semana 15-2018, se notificaron dos 
casos nuevos de rabia canina procedentes del 
distrito de Yura y del distrito de Paucarpata, 
provincia y departamento de Arequipa.
Entre la SE 01 y 15-2018, se notificaron casos de rabia 
canina en 7 distritos de la provincia y departamento 
de Arequipa y en un distrito de la provincia de San 
Román en el departamento de Puno. (Tabla 2).

Figura 2. Mapa de distribución de casos de rabia 
canina, Perú 2015-2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
* Hasta la SE 15-2018
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Tabla 1. Casos de rabia silvestre por distritos y semanas epidemiológicas, Perú, 2017-2018*

Fuente: Fuente: Servicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA) MINAGRI. * Hasta la SE 15-2018                      

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA. * Hasta la SE 15-2018

Tabla 2. Casos de rabia canina, Perú 2018* 
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Figura 3. Mapa de distribución de casos de rabia 
animal silvestre, Perú 2015-2018* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
* Hasta la SE 15-2018

III. Comentarios

Ante la presentación de casos de rabia animal 
las DIRESA/GERESA/DISA y los servicios de salud 
realizan la investigación y control del foco, con la 
participación de otros sectores involucrados como el 
SENASA, gobiernos locales, entre otros.

En las áreas con transmisión de rabia urbana (Fig. 2) 
se prioriza las acciones de vigilancia, prevención y 
control de foco, con énfasis en búsqueda y atención 
de personas expuestas a la mordedura de canes y la 
vacunación antirrábica canina

Asimismo, en los departamentos del sur del país, se 
continúa dando énfasis a la atención de los accidentes 
por mordedura de canes y fortaleciendo la vigilancia 
de rabia canina.

En las áreas con transmisión de rabia silvestre (Fig. 3), 
se viene fortaleciendo la vacunación antirrábica pre 
y pos exposición; así como, la difusión de medidas 
orientadas a disminuir el riesgo de mordeduras por 
murciélagos hematófagos.

Méd. Vet. Iván Vargas 
Unidad técnica de enfermedades metaxenicas y 

Zoonoticas 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 

de Enfermedades-MINSA
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Situación epidemiológica de las 
enfermedades diarreicas agudas (EDA) en el Perú

Sugerencia para citar: L. Ordoñez. Situación epidemiológica de las enfermedades diarreicas agudas (EDA) en el Perú, SE 15 – 2018;  
27; (15): 274-275

I. Situación actual  

Entre la semana epidemiológica (SE) 01 a 15 de 2018, 
fueron notificados 334 436 episodios de enfermedad 
diarreica aguda (EDA), (TIA  10,5 por cada 10 000 hab). 
Esto representa un 11,8 % menos que en el mismo pe-
riodo de 2017. En los últimos 3 años se han notificado 
un promedio de 22 296 episodios de EDA por semana.

 

Figura 1. Episodios de EDA por SE, Perú 2016–2018* 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades 
* Hasta la SE 15-2018

El grupo de niños de 0 a 4 años (<5 años), tie-
ne la mayor incidencia acumulada. El núme-
ro de episodios notificados de EDA acuosa (97,5 
%), es mayor que el de EDA disentérica (2,5 %). 

Con respecto al año 2017, al mismo periodo de 
tiempo, los episodios de EDA acuosa han dismi-
nuido en un 11,9 %, mientras que para las EDA di-
sentérica hay una reducción del 7,3 % (Tabla 1).

Hasta la SE 15-2018, la tasa de hospitalizacion de 
los casos graves de EDA fue 0,7 % dentro de lo es-
perado, siendo mayor en los menores de 5 años.

Hasta la SE 15-2018, fueron notificados 25 de-
funciones por EDA (tasa de mortalidad de 0,01 
por cada 100 000 habitantes), similar a lo re-
portado en al mismo periodo de 2017 . En la SE 
15 no se han notificado defunciones (Tabla 1).

El departamento de Lambayeque presenta 43,1 % 
de reducción de episodios comparado al mismo 
periodo de 2017. En cambio, el departamento de 

Tumbes reporta un incremento de  los episodios en 
un 13,2 % comparado al mismo periodo de 2017.

Tabla 1. Indicadores de EDA por grupo de edad, 
Perú 2016-2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades 
* Hasta la SE 15-2018

Para la SE 15 del 2018, el departamento de Moquegua 
presenta la incidencia acumulada más elevada con un 
29,5 por cada 1 000 habitantes, seguido de Ucayali, 
Arequipa, Tacna y Amazonas, tal como se aprecia en 
la Tabla 2. 
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Tabla 2. Episodios y tasas de EDA por departamento, 
Perú 2017- 2018*

Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, prevención y Control de Enfermedades 
* Hasta la SE 15-2018

Mg. Luis Ángel Ordoñez I.
Grupo Temático Materno Infantil 

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades
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Indicadores de la vigilancia conjunta de sarampión - rubéola

La Red Nacional de Epidemiología (RENACE) está 
conformada por 7774 unidades notificantes, que 
vienen a ser Establecimientos de Salud designados 
oficialmente por las DIRIS/DIRESA/GERESA del país 
y son quienes contribuyen a dar sostenibilidad al 
sistema de vigilancia de sarampión y rubéola.

En el 2017, se notificaron  346 casos sospechosos de 
sarampión y rubéola, todos descartados .

Hasta la SE 15-2018 se notificaron   276 casos de 
enfermedades febriles eruptivas:  143 sospechosos 
de rubéola  y 133 de sarampión. Del total de casos 
notificados   181 fueron descartados , 02 confirmados 

para sarampión y  93 están pendientes de clasificación.
En cuanto a la vigilancia conjunta  de sarampión- 
rubéola, la calidad del sistema de vigilancia 
epidemiológica se expresa a través de los siguientes 
indicadores:

• Tasa de notificación: 3,0 por cada 100 000 
habitantes.

• Porcentaje de investigación adecuada: 94,5 %.
• Porcentaje de visita domiciliaria: 100,0 %.
• Porcentaje de muestras de sangre que llegan al 

INS antes de los 5 días:  79,0 %. 
• Porcentaje de resultados del INS reportados 

antes de los 4 días: 80,4 %

Indicadores de la vigilancia conjunta de sarampión - rubéola 
para el periodo comprendido  desde  la semana Nº 01 - 15 2018

(1) Tasa de notificación esperada: ≥ 2 x 100,000 hab.      
(2) Mínimo  esperado para el indicador: 80%.      
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA 
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Amazonas Amazonas 2.4 0.7 3 3 0 0 455 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Áncash Áncash 1.2 0.3 4 3 1 0 405 100.0 100.0 100.0 100.0 0.0
Apurímac Apurímac 3.9 1.1 5 5 0 0 392 99.7 60.0 100.0 60.0 60.0
Arequipa Arequipa 8.3 2.4 32 27 5 0 281 100.0 100.0 100.0 100.0 96.0
Ayacucho Ayacucho 2.0 0.6 4 4 0 0 363 108.5 100.0 100.0 100.0 100.0
Cajamarca Cajamarca 1.8 0.5 8 5 3 0 802 95.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Callao Callao 7.2 2.1 22 3 18 1 77 95.1 93.8 100.0 93.8 81.3
Cusco Cusco 1.0 0.3 4 0 4 0 342 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Huancavelica Huancavelica 1.5 0.4 2 0 2 0 395 100.0 50.0 100.0 50.0 50.0
Huánuco Huánuco 2.4 0.7 6 1 5 0 323 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Ica Ica 0.0 0.0 0 0 0 0 133 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Junín Junín 2.8 0.8 11 7 4 0 421 100.0 80.0 100.0 80.0 80.0
La Libertad La Libertad 0.4 0.1 2 0 2 0 344 96.9 100.0 100.0 100.0 100.0
Lambayeque Lambayeque 0.5 0.2 2 1 1 0 200 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
Lima Lima Provincias 5.0 1.4 14 7 7 0 329 100.0 100.0 100.0 100.0 92.0

DIRIS Norte 1.2 0.4 8 2 6 0 101 97.1 100.0 100.0 100.0 100.0
DIRIS Centro 8.0 2.3 60 4 56 0 93 100.0 98.0 100.0 98.0 96.5
DIRIS Sur 2.5 0.7 21 1 20 0 124 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
DIRIS Este 5.1 1.5 23 0 23 0 100 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Loreto Loreto 1.9 0.6 6 1 5 0 378 93.8 100.0 100.0 100.0 83.3
Madre de Dios Madre de Dios 0.0 0.0 0 0 0 0 76 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Moquegua Moquegua 9.3 2.7 5 4 1 0 72 100.0 80.0 100.0 80.0 80.0
Pasco Pasco 1.1 0.3 1 1 0 0 277 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Piura Piura 2.0 0.6 11 1 10 0 361 88.6 50.0 100.0 70.0 60.0
Puno Puno 4.7 1.4 19 13 5 1 185 100.0 0.0 100.0 0.0 0.0
San Martín San Martín 0.0 0.0 0 0 0 0 299 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Tacna Tacna 3.0 0.9 3 0 3 0 87 100.0 33.3 100.0 33.3 100.0
Tumbes Tumbes 0.0 0.0 0 0 0 0 43 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Ucayali Ucayali 0.0 0.0 0 0 0 0 161 76.7 0.0 0.0 0.0 0.0
Perú 3.0 0.9 276 93 181 2 7619 98.0 94.5 100.0 79.0 80.4
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Indicadores de la vigilancia de parálisis flácida aguda (PFA)

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de  Enfermedades  recibe la notificación de 
casos de Parálisis Flácida Aguda (PFA) de las 7774 
unidades notificantes  del país, a través  del Sistema 
Nacional  de Vigilancia  Epidemiológica.

En el 2017, hasta la SE 52 se notificaron 55 casos  de 
PFA con una tasa ajustada de  0,58 por cada 100 000 
menores de 15 años. 
En el presente año, a la SE N° 15  se ha notificado  14 
caso de PFA.

El monitoreo de la Vigilancia de PFA  expresado en 
indicadores a la SE N° 15 -2018 es:

• Tasa  de notificación nacional: 0,6 casos por 100 
000 menores de 15 años.

• Notificación semanal oportuna: 98,0 %.
• Investigación de los casos dentro de las 48 horas: 

100,0 %.
• Porcentaje con muestra adecuada: 75,0 %

Indicadores de Vigilancia Epidemiológica de Parálisis Flácida Aguda 
para el periodo comprendido desde  la semana N° 01 - 15 2018

(1) Tasa de notificación esperada: ≥ 2 x 100,000 hab.      
(2) y (3): Mínimo  esperado para el indicador: 80%.      
Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA 

Amazonas Amazonas 1 0.8 1 2.7 100.0 0.0 0.0 0.0 1 0.8 100.0 100.0
Áncash Áncash 0 0.0 1 1.1 100.0 100.0 100.0 0.0 8 2.4 100.0 100.0
Apurímac Apurímac 0 0.0 0 0.0 99.7 0.0 0.0 0.0 1 1.1 100.0 100.0

Chanka 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Arequipa Arequipa 3 1.0 5 5.5 100.0 0.0 0.0 0.0 2 0.6 100.0 100.0
Ayacucho Ayacucho 0 0.0 0 0.0 108.5 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Cajamarca Cajamarca 2 1.0 1 1.7 100.0 0.0 0.0 0.0 1 0.5 100.0 100.0

Chota 0 0.0 0 0.0 83.3 0.0 0.0 0.0 1 1.1 100.0 0.0
Cutervo 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Jaén 1 0.9 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0

Callao Callao 1 0.4 0 0.0 95.1 0.0 0.0 0.0 1 0.4 100.0 100.0
Cusco Cusco 4 1.1 2 1.9 100.0 0.0 0.0 0.0 2 0.5 50.0 50.0
Huancavelica Huancavelica 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Huánuco Huánuco 1 0.4 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 1 0.4 100.0 0.0
Ica Ica 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Junín Junín 4 1.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 2 0.5 100.0 50.0
La Libertad La Libertad 5 1.0 0 0.0 96.9 0.0 0.0 0.0 4 0.8 100.0 75.0
Lambayeque Lambayeque 2 0.6 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 1 0.3 0.0 100.0
Lima Lima Región 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0

DIRIS Norte 1 0.4 0 0.0 97.1 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
DIRIS Centro 18 6.9 3 4.0 100.0 100.0 100.0 0.0 17 6.5 100.0 66.7
DIRIS Sur 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
DIRIS Este 2 0.1 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0

Loreto Loreto 4 1.2 1 1.0 93.8 0.0 0.0 0.0 3 0.9 100.0 66.7
Madre de Dios Madre de Dios 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Moquegua Moquegua 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Pasco Pasco 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Piura Piura 1 0.3 0 0.0 88.6 0.0 0.0 0.0 1 0.3 0.0 0.0

Luciano Castillo 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0.0
Puno Puno 3 0.7 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 2 0.5 100.0 0.0
San Martín San Martín 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0
Tacna Tacna 2 2.3 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 2 2.3 0.0 0
Tumbes Tumbes 0 0.0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0
Ucayali Ucayali 0 0.0 0 0.0 76.7 0.0 0.0 0.0 0 0.0 0.0 0

Perú Total 55 0.6 14 0.52 98.0 100.0 75.0 0.0 52 0.55 44.2 34.6

Ca
so

s n
ot

ifi
ca

do
s

Ta
sa

  a
ju

st
ad

a  
x 

 1
00

 0
00

 
< 

15
 añ

os

%
 d

e 
op

or
tu

ni
da

d 
no

tif
ica

ció
n 

se
m

an
al 

(in
clu

ye
 n

ot
ifi

ca
ció

n 
ne

ga
tiv

a)

%
 In

ve
st

ig
ac

ió
n 

? 4
8 

hr
s.(

1)

%
   M

ue
st

ra
  a

de
cu

ad
a (

2)

N
º C

as
os

 si
n 

m
ue

st
ra

Ca
so

s n
ot

ifi
ca

do
s

Ta
sa

  a
ju

st
ad

a  
x 

 1
00

 0
00

 
< 

15
 añ

os
%

 In
ve

st
ig

ac
ió

n 
? 4

8 
hr

s.(
1)

%
   M

ue
st

ra
  A

de
cu

ad
a (

2)

De
pa

rt
am

en
to

DIRIS/ DIRESA/ 
GERESA

Indicadores vigilancia epidemiológica

Tasa de 
notificación

2017
Indicadores 2018 (SE N°15)

Casos de PFA e indicadores, 
ultimas 52 semanas 

(SE16-2017 a la SE15-2018)

Ca
so

s n
ot

ifi
ca

do
s

Ta
sa

 d
e 

no
tif

ica
ció

n 
 x

  
10

0 
00

0 
< 

15
 añ

os



278

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades

Enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, Perú 2018

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades: Resumen de las enfermedades o 
eventos bajo vigilancia epidemiológica en el Perú, SE 15 – 2018; 27 (15): 278-283

Tabla 1. Enfermedades/eventos sujetos a vigilancia epidemiológica, 
semana epidemiológica, Perú SE 15 -2017, 2018

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis.

Confirmados Probables Confirmados Probables Confirmados Probables Confirmados Probables
Antrax (carbunco) 0 0 2 7 0 0.03 0 0 0 0 0 0.00
Dengue con signos de alarma 279 346 1543 653 2 6.90 0 21 491 180 1 2.11
Dengue grave 8 5 56 14 25 0.22 0 2 34 7 7 0.13
Dengue sin signos de alarma 2298 1834 11543 5950 0 54.96 5 195 1053 2369 0 10.75
Enfermedad de Carrión aguda 0 0 96 5 7 0.32 0 3 13 37 1 0.16
Enfermedad de Carrión eruptiva 2 0 51 2 0 0.17 0 1 11 3 0 0.04
Enfermedad de Chagas 1 0 12 1 0 0.04 1 0 6 4 0 0.03
Fiebre amarilla selvática 0 0 4 0 2 0.01 0 1 6 9 5 0.05
Hepatitis B 30 1 507 15 4 1.64 2 3 192 213 5 1.27
Leishmaniasis cutánea 168 2 2631 64 0 8.47 9 1 1037 72 0 3.48
Leishmaniasis mucocutánea 9 0 275 18 0 0.92 0 0 71 14 0 0.27
Leptospirosis (**) 55 34 992 555 3 3.12 1 32 193 1195 4 0.61
Loxocelismo 39 0 665 0 2 24 0 464 5 0
Malaria p. falciparum 261 3499 1 10.99 78 3055 1 9.60
Malaria por p. vivax 905 10814 0 33.98 258 10954 0 34.42
Muerte materna directa 8 80 3 54
Muerte materna incidental 1 12 0 7
Muerte materna indirecta 5 42 3 33
Muerte perinatal - fetal 84 1053 39 905
Muerte perinatal - neonatal 70 1008 56 857
Ofidismo 40 0 723 0 1 2.27 32 0 642 0 3 2.02
Peste bubónica (**) 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 3 0 0.01
Rabia humana silvestre (**) 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0 0 0.00
Sífilis congénita 0 0 76 1 0 0.13 1 2 49 20 1 0.12
Tétanos 1 0 5 1 1 0.02 1 0 6 0 2 0.02
Tos ferina 7 2 121 25 7 0.46 1 14 190 134 3 1.02

2017 2018

Enfermedades Semana 15 Acumulado
Defunción I.A. (*)

Semana 15 Acumulado
Defunción I.A. (*)
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Tabla 2 - A. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Direcciones de Salud, 
semana epidemiológica 15,  año 2018

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.
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Casos I.A.(*) Casos Casos Casos Casos I.A.(*) Casos Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)

Amazonas Amazonas 0 0.00 2 0 290 292 68.71 3 6 9 2.12 0 0.00 0 0.00

Áncash Áncash 0 0.00 4 1 26 31 2.67 5 5 10 0.86 0 0.00 0 0.00

Apurímac Apurímac 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Chanka 0 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0

Arequipa Arequipa 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 2 0.15 0 0.00

Ayacucho Ayacucho 0 0.00 5 0 207 212 30.13 2 0 2 0.28 1 0.14 0 0

Cajamarca Cajamarca 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Chota 0 0.00 0 0 1 1 0.32 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Jaén 0 0.00 2 0 42 44 12.61 22 1 23 6.59 0 0.00 0 0.00

Cutervo 0 0.00 1 0 1 2 1.42 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Callao Callao 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Cusco Cusco 0 0.00 7 1 48 56 4.20 8 0 8 0.60 0 0.00 2 0.15

Huancavelica Huancavelica 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Huánuco Huánuco 0 0.00 8 0 24 32 3.67 1 0 1 0.11 1 0.11 2 0.23

Ica Ica 0 0.00 6 0 81 87 10.84 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Junín Junín 0 0.00 2 0 26 28 2.04 0 0 0 0.00 0 0.00 2 0.15

La Libertad La Libertad 0 0.00 13 2 56 71 3.73 4 0 4 0.21 0 0.00 0 0.00

Lambayeque Lambayeque 0 0.00 0 0 24 24 1.87 2 0 2 0.16 0 0.00 0 0

Lima 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 1 1 0.10 0 0.00 0 0.00

DIRIS Lima Centro 0 0.00 0 0 1 1 0.04 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

DIRIS Lima Norte 0 0.00 0 0 10 10 0.36 1 0 1 0.04 0 0.00 0 0.00

DIRIS Lima Este 0 0.00 1 0 1 2 0.13 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

DIRIS Lima Sur 0 0.00 0 0 1 1 0.04 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Loreto Loreto 0 0.00 247 11 825 1083 102.27 0 0 0 0.00 2 0.19 1 0.09

Madre de Dios Madre de Dios 0 0.00 258 17 549 824 573.47 0 0 0 0.00 0 0.00 3 2.09

Moquegua Moquegua 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

Pasco Pasco 0 0.00 0 0 2 2 0.65 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00

Piura Luciano Castillo 0 0.00 18 1 166 185 22.27 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

Piura 0 0.00 27 2 553 582 55.83 0 0 0 0.00 1 0.10 0 0.00

Puno Puno 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

San Martín San Martín 0 0.00 8 0 73 81 9.39 2 1 3 0.35 2 0.23 1 0.12

Tacna Tacna 0 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 0

Tumbes Tumbes 0 0.00 2 0 232 234 96.15 0 0 0 0.00 0 0.00 1 0.41

Ucayali Ucayali 0 0.00 60 6 183 249 49.12 0 0 0 0.00 1 0.20 3 0.59

Total 0 0.00 671 41 3422 4134 12.99 50 14 64 0.20 10 0.03 15 0.05
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Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis..  

Tabla 2 - B. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Direcciones de Salud, 
semana epidemiológica 15,  año 2018

Lo
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Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos I.A.(*)
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

I.A.(*) Casos Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Casos

Amazonas Amazonas 10 2.35 88 20.71 1 0.24 1 9 0.24 32 0 0.00 257 60.48 58

Áncash Áncash 3 0.26 53 4.57 2 0.17 1 3 0.09 3 0 0.00 0 0.00 0

Apurímac Apurímac 5 2.03 2 0.81 1 0.41 0 1 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0

Chanka 1 0.46 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 1 0 0.00 0 0.00 0

Arequipa Arequipa 14 1.06 2 0.15 0 0.00 1 1 0.08 151 0 0.00 0 0.00 0

Ayacucho Ayacucho 114 16.20 20 2.84 6 0.85 10 73 1.42 42 0 0.00 10 1.42 2

Cajamarca Cajamarca 3 0.41 22 3.00 0 0.00 5 12 0.68 1 0 0.00 1 0.14 0

Chota 0 0.00 31 9.88 0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0

Jaén 1 0.29 28 8.02 0 0.00 1 3 0.29 6 0 0.00 0 0.00 6

Cutervo 0 0.00 8 5.66 0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1

Callao Callao 2 0.19 0 0.00 0 0.00 1 0 0.10 17 0 0.00 0 0.00 0

Cusco Cusco 24 1.80 130 9.76 15 1.13 18 21 1.35 22 0 0.00 21 1.58 42

Huancavelica Huancavelica 6 1.20 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 8 0 0.00 0 0.00 1

Huánuco Huánuco 13 1.49 45 5.16 9 1.03 3 12 0.34 4 0 0.00 1 0.11 27

Ica Ica 5 0.62 0 0.00 0 0.00 18 6 2.24 0 0 0.00 0 0.00 0

Junín Junín 34 2.48 113 8.25 8 0.58 1 3 0.07 18 0 0.00 160 11.68 65

La Libertad La Libertad 0 0.00 69 3.62 0 0.00 3 11 0.16 24 0 0.00 23 1.21 7

Lambayeque Lambayeque 8 0.62 20 1.56 0 0.00 12 4 0.94 0 0 0.00 0 0.00 1

Lima 8 0.82 49 5 2 0 3.00 2 0 47 0.00 0 0.00 0 7.00

DIRIS Lima Centro 28 1.13 0 0 0 0 1.00 1 0 14 0.00 0 0.00 0 1.00

DIRIS Lima Norte 15 0.54 0 0 0 0 0.00 8 0 27 0.00 0 1.00 0 1.00

DIRIS Lima Este 14 0.89 0 0 0 0 0.00 2 0 1 0.00 0 1.00 0 0.00

DIRIS Lima Sur 4 0.17 0 0 0 0 1.00 2 0 5 0.00 0 0.00 0 0.00

Loreto Loreto 20 1.89 53 5.00 15 1.42 44 197 4.16 2 3052 288.21 10431 985.04 146

Madre de Dios Madre de Dios 22 15.31 65 45.24 13 9.05 19 620 13.22 0 0 0.00 2 1.39 9

Moquegua Moquegua 0 0.00 0 0.00 0 0.00 2 0 1.09 0 0 0.00 0 0.00 0

Pasco Pasco 2 0.65 54 17.51 4 1.30 0 1 0.00 0 0 0.00 0 0.00 15

Piura Luciano Castillo 2 0.24 2 0.24 0 0.00 1 14 0.12 0 0 0.00 2 0.24 1

Piura 3 0.29 55 5.28 0 0.00 7 78 0.67 11 0 0.00 1 0.10 28

Puno Puno 0 0.00 53 3.67 1 0.07 0 0 0.00 1 0 0.00 1 0.07 2

San Martín San Martín 15 1.74 85 9.85 2 0.23 13 17 1.51 21 0 0.00 31 3.59 146

Tacna Tacna 25 7.14 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 6 0 0.00 0 0.00 0

Tumbes Tumbes 1 0.41 0 0.00 0 0.00 6 32 2.47 1 0 0.00 1 0.41 0

Ucayali Ucayali 3 0.59 62 12.23 6 1.18 21 62 4.14 4 3 0.59 10 1.97 76

Total 405 1.27 1109 3.48 85 0.27 193 1195 0.61 469 3055 9.60 10954 34.42 642
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Tabla 2 - C. Enfermedades / eventos sujetos a vigilancia epidemiológica por Direcciones de Salud, 
semana epidemiológica 15,  año 2018

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA      

(Sífilis congénita) incidencia por 1000 nacidos vivos.      

(*) Incidencia acumulada por 100 000 Hab.      

(**)Solo se considera confirmados en IA para casos de Peste, Rabia Humana Silvestre y Leptospirosis.  
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Defunción Defunción Defunción
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

Casos 
Sosp.

I.A.(*) 
Casos 
Conf.

Casos 
Prob.

I.A.(*) Casos I.A. Casos I.A.(*) Casos I.A.(*) Defunción Defunción

Amazonas Amazonas 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 27 6.35 21 18

Áncash Áncash 5 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.09 0 0.00 10 0.86 31 26

Apurímac Apurímac 0 1 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.37 0 0.00 4 1.62 5 5

Chanka 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 8 4

Arequipa Arequipa 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.05 0 0.00 16 1.22 21 24

Ayacucho Ayacucho 2 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 4 0.26 0 0.00 3 0.43 18 17

Cajamarca Cajamarca 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 4 0.55 32 31

Chota 0 0 0 0 3 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 1 0.32 3 0.96 12 6

Jaén 3 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 4 1.15 17 14

Cutervo 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 2 9

Callao Callao 2 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.20 0 0.00 16 1.54 19 21

Cusco Cusco 2 2 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 6 0.24 1 0.08 3 0.23 53 58

Huancavelica Huancavelica 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 4 0.80 17 6

Huánuco Huánuco 1 1 5 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.16 0 0.00 1 0.11 30 24

Ica Ica 0 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 4 0.50 22 17

Junín Junín 1 0 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 6 0.20 0 0.00 8 0.58 55 40

La Libertad La Libertad 3 1 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.03 0 0.00 25 1.31 70 77

Lambayeque Lambayeque 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.14 0 0.00 2 0.16 22 35

Lima 2 0.00 0 0 0 0 0.00 0 0 0 0.00 0 0.00 0 10.00 1.03 32 22

DIRIS Lima Centro 1 0.00 1 0 0 0 0.00 0 0 0 10.00 0 0.00 0 14.00 0.57 75 52

DIRIS Lima Norte 2 0.00 1 0 0 0 0.00 0 0 0 1.00 0 0.00 0 22.00 0.79 53 58

DIRIS Lima Este 0 0.00 1 0 0 0 0.00 0 0 0 4.00 0 1.00 0 15.00 0.95 29 23

DIRIS Lima Sur 5 1.00 1 0 0 0 0.00 0 0 0 7.00 0 0.00 0 28.00 1.20 30 37

Loreto Loreto 6 0 2 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.05 0 0.00 56 5.29 38 53

Madre de Dios Madre de Dios 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.38 0 0.00 1 0.70 11 4

Moquegua Moquegua 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 1 0.54 0 1

Pasco Pasco 2 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 3 0.47 0 0.00 0 0.00 16 6

Piura Luciano Castillo 1 0 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 2 0.24 0 0.00 20 17

Piura 4 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 2 0.10 0 0.00 23 2.21 57 38

Puno Puno 2 1 4 0 0 0 0.00 0 0 0.00 1 0.03 0 0.00 13 0.90 42 51

San Martín San Martín 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 4 0.25 1 0.12 1 0.12 28 36

Tacna Tacna 1 0 0 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 2 0.57 0 6

Tumbes Tumbes 1 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 10 4

Ucayali Ucayali 3 0 1 0 0 0 0.00 0 0 0.00 4 0.46 0 0.00 4 0.79 9 17

Total 54 7 33 0 3 0 0.00 0 0 0.00 69 0.12 6 0.02 324 1.02 905 857
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Tabla 3. Episodios de las enfermedades diarréicas agudas por Direcciones de Salud, 
semana epidemiológica 15, años 2017-2018

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

Semana 15 Acumulado Semana 15 Acumulado Semana 15 Acumulado Semana 15 Acumulado

Amazonas Amazonas 448 7684 5 96 12 0 7780 593 7552 18 136 116

Áncash Áncash 1309 17128 55 665 219 1 17793 977 15714 29 500 208

Apurímac Apurímac 232 3962 3 101 24 0 4063 248 3663 6 79 24

Chanka 88 1538 0 18 2 0 1556 107 1426 2 24 1

Arequipa Arequipa 1823 31439 44 930 262 1 32369 1538 25331 26 557 211

Ayacucho Ayacucho 380 6530 15 317 10 0 6847 352 5556 15 360 15

Cajamarca Cajamarca 201 2685 6 63 21 2 2748 177 3668 5 106 20

Chota 88 1324 0 20 0 0 1344 56 1013 0 13 0

Cutervo 95 1245 0 10 2 0 1255 118 1320 0 0 0

Jaén 232 4125 2 25 57 0 4150 301 4456 0 16 90

Callao Callao 1065 20201 3 79 44 0 20280 1008 17005 1 46 35

Cusco Cusco 735 12013 6 76 147 1 12089 1042 12246 2 60 132

Huancavelica Huancavelica 443 6646 21 369 7 3 7015 451 6223 21 264 20

Huánuco Huánuco 618 9654 4 189 64 3 9843 760 9404 9 130 75

Ica Ica 401 8510 2 193 36 0 8703 520 7257 10 194 21

Junín Junín 605 9259 7 98 61 1 9357 631 8858 3 59 52

La Libertad La Libertad 1443 20716 13 190 57 1 20906 1154 20301 12 129 76

Lambayeque Lambayeque 755 15901 16 150 30 0 16051 439 9078 5 60 120

Lima 1447 25328 47 450 175 0 25778 1299 23929 19 1112 161

DIRIS Lima Centro 1087 18877 10 187 38 0 19064 1133 16777 24 343 44

DIRIS Lima Norte 1083 18814 41 669 366 0 19483 1110 17060 33 626 252

DIRIS Lima Este 1254 21736 12 194 120 0 21930 1079 17820 10 578 56

DIRIS Lima Sur 889 16703 7 148 83 1 16851 874 15402 9 147 74

Loreto Loreto 1051 15698 100 1701 82 1 17399 894 14963 59 1449 112

Madre de Dios Madre de Dios 132 2211 4 59 53 1 2270 171 2460 13 72 55

Moquegua Moquegua 304 6421 4 107 74 0 6528 352 5432 9 52 30

Pasco Pasco 388 6317 1 91 65 0 6408 431 5347 2 84 27

Piura Luciano Castillo 822 10791 9 65 79 0 10856 591 8337 2 35 52

Piura 965 15145 11 239 79 0 15384 767 10152 6 91 90

Puno Puno 354 5551 5 136 201 5 5687 278 4561 3 54 96

San Martín San Martín 267 4761 19 270 12 0 5031 346 4930 36 286 3

Tacna Tacna 444 8887 0 18 16 0 8905 590 6599 2 45 25

Tumbes Tumbes 96 2404 0 75 28 0 2479 91 2804 0 3 26

Ucayali Ucayali 635 9880 78 995 48 0 10875 706 9457 35 625 47

Total 22179 370084 550 8993 2574 21 379077 21184 326101 426 8335 2366

Lima

2017

Departamento Diarreas acuosas Diarreas disentéricas
Defunciones Total EDAS

Direcciones de 
Salud Diarreas acuosas Diarreas disentéricas

2018

Hospitalizados Hospitalizados
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Tabla 4. Tabla 4. Episodios de las infecciones respiratorias agudas por Direcciones de Salud, 
semana epidemiológica 15, años 2017-2018 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

Semana 15 Acumulado Semana 15 Acumulado Semana 15 Acumulado Semana 15 Acumulado

Amazonas Amazonas 1210 14284 10 128 20 3 14412 1217 13031 8 83 19

Áncash Áncash 1620 24698 14 256 160 0 24954 1887 21331 6 116 46

Apurímac Apurímac 727 6997 5 58 37 1 7055 617 7284 5 37 11

Chanka 439 4731 2 24 1 0 4755 488 4699 4 16 4

Arequipa Arequipa 3963 42781 54 460 182 1 43241 3166 33764 12 189 102

Ayacucho Ayacucho 1149 12978 11 78 35 1 13056 1111 12446 2 65 31

Cajamarca Cajamarca 1175 11628 12 82 38 1 11710 776 11089 10 54 31

Chota 492 7088 2 46 20 0 7134 392 6339 1 18 4

Cutervo 292 3284 12 45 19 0 3329 311 3356 3 25 6

Jaén 707 8782 3 25 11 0 8807 645 8092 3 34 24

Callao Callao 2020 30331 24 272 26 1 30603 2544 27455 16 144 30

Cusco Cusco 2300 23476 27 202 95 4 23678 1881 22779 8 202 97

Huancavelica Huancavelica 1277 13716 6 60 20 6 13776 1073 13192 2 47 26

Huánuco Huánuco 1601 17185 20 229 80 2 17414 1579 17805 12 160 48

Ica Ica 1349 18943 19 111 30 1 19054 1736 18514 8 80 18

Junín Junín 1786 20966 26 142 83 4 21108 1696 19607 4 102 62

La Libertad La Libertad 1828 33326 12 202 49 3 33528 2414 28030 9 119 45

Lambayeque Lambayeque 1624 25927 2 95 12 2 26022 1786 20305 0 101 40

Lima 2741 34669 82 947 305 1 35616 2599 33884 53 515 157

DIRIS Lima Centro 1965 24276 78 774 220 2 25050 2295 24333 47 339 124

DIRIS Lima Norte 2441 32138 96 773 322 3 32911 2989 32857 53 481 199

DIRIS Lima Este 2244 33039 19 468 129 2 33507 2246 27662 41 349 67

DIRIS Lima Sur 2126 28002 42 306 79 0 28308 2377 26826 11 113 33

Loreto Loreto 2486 31146 41 380 106 4 31526 1888 27206 33 361 81

Madre de Dios Madre de Dios 340 4997 4 101 46 0 5098 337 4030 2 78 34

Moquegua Moquegua 507 6476 3 42 23 0 6518 536 5342 3 19 10

Pasco Pasco 951 11105 17 78 33 1 11183 829 10601 8 73 41

Piura Luciano Castillo 953 16618 12 209 122 1 16827 1097 13552 11 96 45

Piura 1307 24985 22 352 109 1 25337 1834 18468 6 114 21

Puno Puno 1559 17955 24 182 44 8 18137 1432 17846 10 160 38

San Martín San Martín 995 13971 21 128 27 0 14099 1099 13133 4 109 27

Tacna Tacna 739 8666 2 10 3 3 8676 732 7793 0 11 8

Tumbes Tumbes 275 5344 4 114 48 0 5458 225 5017 2 35 28

Ucayali Ucayali 1913 22254 70 361 71 4 22615 1643 20602 22 318 58

Total 49101 636762 798 7740 2605 60 644502 49477 578270 419 4763 1615

Lima

Total IRAS
IRAS (no neumonías)Departamento Neumonías

Hospitalizados

Direcciones de 
Salud

2017 2018

IRAS (no neumonías) Neumonías
Hospitalizados Defunciones
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Brotes y otras emergencias sanitarias

Sugerencia para citar: F. Chapilliquen. Brotes y epizootias en el Perú, SE 15 - 2018; 27 (SE 15): 284
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Indicadores de monitoreo de la notificación 
en la semana epidemiológica 15– 2018

Los indicadores de monitoreo contribuyen a mejorar la disposición de información oportuna y de calidad 
en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, permiten el procesamiento y análisis para la toma de 
decisiones en la prevención y control de los daños sujetos a vigilancia epidemiológica en salud pública (Tabla 1). 

En la SE 15 - 2018, la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) obtuvo un puntaje ponderado de 93,7 %, 
clasificado como óptimo. De las 34 regiones, 18 obtuvieron puntaje mayor a 90 % calificando como óptimo con 
un promedio ponderado de 99,8 %. El indicador más bajo para la SE 15 fue Calidad del dato (82,5 %) calificado 
como regular (Tabla 2).        

Tabla 2. Puntaje desagregado por DIRESA de los indicadores de monitoreo 
de la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica, Perú SE 15 – 2018 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sugerencia para citar: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – Notificación: Indicadores de 
monitoreo de la notificación en la semana epidemiológica, SE 15– 2018; 27 (15): 285-286

Tabla 1. Puntajes para cada indicador de las unidades notificantes  
de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), Perú SE 15 – 2018 

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
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Respecto a los demás indicadores la RENACE alcanzó cobertura (98,0 %), calificado como bueno y los demás 
indicadores oportunidad (100 %), Retroinformación (95,9 %),  seguimiento (100 %) y regularización (100 %) 
calificaron como óptimo (Tabla 2).
En el puntaje final de los indicadores de las 34 regiones, se observa que 18 de las regiones, obtuvieron el 
puntaje por encima del mínimo esperado para esta semana.   

 
Figura 1. Indicadores de monitoreo de la información 

del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por Regiones, Perú SE 15– 2018.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Del puntaje total, 18 regiones fueron clasificados como óptimo (mayor de 90 %), 13 bueno (de 80 % a 90 %), 3 
regular (de 70 % a 80 %) y 0 como débil (menor de 70 %) (Tabla 2).      

 
Figura 2. Mapa de indicadores de monitoreo de la información 

del Sistema de Vigilancia Epidemiológica por Regiones, Perú SE 15 – 2018.
 
 
 

Estos indicadores de monitoreo son evaluados con la notificación semanal de la RENACE. Hasta la SE 15-2018, 
notificaron 8774 establecimientos de salud (MINSA, EsSalud, Sanidad PNP, FAP, ejército, marina, clínicas y 
particulares) de las 34 direcciones de salud que tiene el Perú.
Del total de establecimientos de salud, 7 774 son unidades notificantes, 1 000 unidades informantes, reconocidos 
con Resolución Directoral de las respectivas Direcciones Regionales de Salud del Perú

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA

Fuente: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA
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Boletín Epidemiológico del Perú

El Boletín Epidemiológico del Perú, es la publicación 
oficial del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades, de la Red Nacional de 
Epidemiología (RENACE) y del Ministerio de Salud. 
El Boletín, se edita semanalmente; cada volumen 
anual tiene 52 o 53 números, y estos últimos números 
consolidan el análisis anual. 

El Boletín Epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos sujetos a 
notificación obligatoria, las normas acerca de la vigilancia 
epidemiológica en salud pública en el Perú, los informes 
técnicos de brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación desarrollados 
por el personal de la Red Nacional de Epidemiología y 
otras informaciones de interés para el personal de salud 
del país y de la región.

Títulos anteriores: 
Reporte epidemiológico semanal
Boletín epidemiológico semanal
Boletín epidemiológico (Lima)

Correo electrónico y suscripciones: 
notificacion@dge.gob.pe
 
La información del presente Boletín Epidemiológico, 
procede de la notificación de 8743 establecimientos de 
salud de la Red Nacional de Epidemiología (RENACE), 
registrados en el sistema nacional de notificación 
epidemiológica, de estos 7789 son Unidades Notificantes, 
reconocidos con Resolución Directoral de las respectivas 
Diresas/Geresas de Salud del Perú.

La RENACE está conformada por establecimientos del 
Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector en los 
diferentes niveles de las Direcciones Regionales de Salud 
que tiene el Perú.

La información contenida en la sección de tendencia 
del boletín es actualizada cada semana o mes. Los 
datos y análisis son provisionales y pueden estar sujetos 
a modificación. Esta información es suministrada 
semanalmente por la Red Nacional de Epidemiología 
(RENACE), cuya fuente es el registro semanal de 
enfermedades y eventos sujetos a notificación inmediata 
o semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día 
domingo de cada semana y concluye el día sábado 
siguiente.

Los artículos de investigación son de responsabilidad 
exclusiva de sus autores y no reflejan necesariamente las 
opiniones oficiales del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades.
Se permite la difusión total o parcial del presente boletín, 
siempre y cuando se citen expresamente sus fuentes.
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